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once horas, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, número 59,
cuarta planta, de esta ciudad, debiendo citar-
se a las partes, con entrega a la demandada y
a los interesados de copia de la demanda y
demás documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Al primer otrosí digo: se tiene por hecha
la manifestación de asistencia letrada.

Al segundo otrosí digo: ha lugar a lo soli-
citado sobre interrogatorio o confesión de
“Gespro Outsourcing, Sociedad Limitada”.
A tal fin, se hace saber que el interrogatorio
habrá de responderse por su representante
en juicio siempre y cuando hubiera interve-
nido en los hechos controvertidos. En caso
contrario, tal circunstancia habrá de alegar-
se con suficiente antelación al acto del jui-
cio, identificando a la persona que intervino
en nombre de la entidad, para su citación al
juicio. Si tal persona no formase parte ya de
la entidad, podrá solicitar que se le cite en
calidad de testigo. Apercibiéndose de que,
en caso de no cumplir lo anteriormente se-
ñalado o no identificar a la persona intervi-
niente en los hechos, ello podrá considerar-
se como respuesta evasiva y tenerse por
ciertos los hechos a que se refieran las pre-
guntas.

Ha lugar a la documental: requiérase a la
empresa demandada para que aporte al acto
de juicio los documentos interesados en el
escrito de la demanda.

En cuanto a la citación del Fondo de Ga-
rantía Salarial, requiérase a la actora para
que acredite que la empresa se encuentra in-
cursa en procedimiento concursal, insolven-
te o desaparecida.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Outsourcing, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.215/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE ZARAGOZA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria del
Juzgado de lo social número 2 de Zaragoza.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 705 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Chinchilla Esteban, contra la em-
presa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Sentencia número 412
En la ciudad de Zaragoza, a 5 de diciem-

bre de 2008.—Don César de Tomás Fanjul,
magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 2 de Zaragoza, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre despido, entre partes: de
una, y como demandante, don Jesús Chin-
chilla Esteban, que comparece representado
por la letrada doña Teresa Robles Roca, y de
otra, como demandada, “Alfer Seguridad y
Control, Sociedad Limitada”, que no com-
parece pese a estar citada en legal forma.

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

interpuesta por don Jesús Chinchilla Este-
ban, contra la empresa demandada “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor, y teniendo por efectuada
por la empresa la opción indemnizatoria,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a que abone al actor una indemni-
zación de 795,45 euros y al abono de los sa-
larios dejados de percibir desde la fecha del
despido (31 de julio de 2008) hasta la notifi-

cación de la sentencia a razón de 53,03
euros diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase, igualmente, al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 105,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima” (“Banesto”), oficina Juzgados de
Zaragoza, plaza del Pilar, número 2, cla-
ve 6348, a nombre de este Juzgado con el
número 4914000064705/08, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
cantidad consignar en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta en nombre de
este Juzgado la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se haga constar la responsabi-
lidad solidaria del avalista, incorporándolos
a este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar le-
trado para la tramitación del recurso al mo-
mento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Zaragoza, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/3.378/09)


